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I. ASUNTO 

 

Resolver el recurso de REPOSICIÓN interpuesto por la apoderada 

de la parte actora, en contra del auto de 9 de marzo de 2022, por medio 

del cual se tuvo por notificado al demandado y se ordenó correr traslado 

de las excepciones de mérito propuestas.  

 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

Señala la recurrente, en síntesis, que el demandado no dio 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

y Decreto 806 de 2020, remitiendo un ejemplar del escrito de 

excepciones presentadas, pese a que el correo electrónico de la 

apoderada fue suministrado con la presentación de la demanda, por lo 

tanto, desconoce las excepciones formulada. 

  

III. CONSIDERACIONES 

 

La reposición es un instrumento que tienen las partes y los 

terceros para intervenir dentro de un proceso para restablecer la 

normalidad jurídica cuando consideren que esta fue alterada, por fallas 

en la aplicación de normas sustanciales o procesales o por 

inobservancia de las mismas.  

 

Y eso, justamente, es a lo que no se ve compelido el Despacho, 

pues téngase en cuenta que si bien el demandado no remitió a su 

contraparte, copia del escrito de contestación y de las excepciones 

formuladas, al margen que la apoderada tampoco se acercó de forma 

física a la Sede de este Despacho, tal omisión fue saneada por la 

Secretaría del Juzgado, remitiendo al correo electrónico 

abogada.mayegarcia@gmail.com, con fecha de 16 de marzo de 2022 a 

las 12:08 p.m., copia del proveído atacado y el link de acceso al 

memorial digital, el cual fue verificado por esta Sede Judicial, 

confirmando el ingreso al mismo. 
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Tanto así que la misma apoderada de la parte actora, procedió a 

descorrer el traslado que se le habría surtido, remitiendo una 

contestación el pasado 25 de marzo de 2022, a las 11:11 a.m., es decir, 

dentro del término establecido en el auto recurrido, por lo tanto, en 

aras de dar celeridad y continuidad en este asunto, como quiera que se 

cumplió la finalidad procesal del traslado, entonces, se tendrá en 

cuenta que el demandante descorrió el traslado de las excepciones 

propuestas por el demandado y atendiendo que se trata de un proceso 

ejecutivo de mínima cuantía, se convoca a la audiencia prevista en el 

artículo 392 del Código General del Proceso. 

 

De igual manera, téngase en cuenta las pruebas que se decretan 

en la parte resolutiva de este asunto, así mismo, requiérase a las partes 

para que, en lo sucesivo, remitan simultáneamente a su contraparte, 

cualquier memorial dirigido al Despacho, conforme lo dispuesto en el 

C.G.P. y la Ley 2213 de 2022. 

   

Baste pues lo dicho para mantener incólume el proveído de 9 de 

marzo de 2022 y continúese la etapa procesal pertinente en la forma 

que quedará en la parte resolutiva de este proveído. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

IV. RESUELVE 

 

 PRIMERO.- NO REPONER el proveído de 9 de marzo de 2022, 

objeto de censura, de acuerdo a lo discurrido. 

 

SEGUNDO.- Como quiera que se cumplió la finalidad del traslado 

y con el fin de prevenir más traumatismos en este asunto, téngase en 

cuenta que el demandante descorrió el traslado de las excepciones 

propuestas por el demandado, por lo tanto, en aras de continuar el 

trámite que legalmente corresponde y como quiera que se trata de un 

proceso ejecutivo de mínima cuantía, entonces, convóquese a la 

audiencia prevista en el artículo 392 del C.G.P., para tales efectos 

señálese la hora de las 09:30 a.m. del día 14 del mes septiembre de 

2022. 

 

2.1.- Prevéngase a las partes que dicha audiencia será virtual y en 

ella se rendirán los interrogatorios a las partes, la conciliación y demás 

asuntos propios de esta clase de audiencia, de tal manera que su 

inasistencia puede acarrear las consecuencias previstas en el numeral 

4° del artículo 372 del C.G.P. 

 

2.2.- Por otro lado, decrétense las siguientes pruebas: 

  

2.2.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  
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a) DOCUMENTALES.- Ténganse como tales las documentales 

allegadas con la demanda y al momento de descorrer el traslado 

de las excepciones, en cuanto tengan valor probatorio. 

b) INTERROGATORIO DE PARTE.- Se señala la hora y fecha 

fijadas, a fin de que el demandado, absuelva el interrogatorio 

de parte que le formulará la parte actora. 

c) TESTIMONIALES.- Cítese a los señores Jesus Antonio Silva 

Gómez y German Ricardo Casas Benjumea, para que 

comparezcan el día y hora señalados para la audiencia, con el 

fin que rinda declaración sobre los hechos que le conste. 

Sírvase la parte actora hacer comparecer a la audiencia a las 

personas mencionadas.  

 

2.2.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA:  

 

a) DOCUMENTALES. - Ténganse como tales las documentales 

allegadas con la contestación de la demanda, en cuanto tengan 

valor probatorio. 

b) INTERROGATORIO DE PARTE.- Se señala la hora y fecha 

fijadas, a fin de que el representante legal del demandante, 

absuelva el interrogatorio de parte que le formulará la parte 

pasiva. 

d) TESTIMONIALES.- Cítese a los señores Gloria Inés Gutiérrez 

Cruz, Guillermo Barrera, Jonathan Rivera Cruz, Josehp Felipe 

Pulido, Ricardo Rivera Arangon, Luis Alejandro Ochoa 

Ceballos, Víctor Pachón Guerrero, Milena Sánchez, Gonzalo 

Ávila y Esperanza Burgos Carrero, para que comparezcan el día 

y hora señalados para la audiencia, con el fin que rinda 

declaración sobre los hechos que le conste, sin perjuicio que se 

prescinda de algunos de ellos, conforme se considere en 

audiencia y atendiendo lo dispuesto en el artículo 392 del 

C.G.P. Sírvase la parte pasiva hacer comparecer a la audiencia 

a las personas mencionadas.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 147  DE HOY : 7 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Revisadas la notificación de que trata el artículo 292 del C.G.P., 

remitida al demandado el 15 de diciembre de 2021, desestímese la 

misma, en razón a que se indicó una dirección electrónica que no 

corresponde a este juzgado, lo que resulta extraño además porque 

todas la comunicaciones que ha remitido el abogado a este juzgado 

han sido al correo electrónico cmpl59bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

sin embargo, en la notificación al demandado indica que el correo es 

cmpl41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, el cual es errado.  

 

Por tanto, realice nuevamente las diligencias de notificación del 

articulo 291 y 292 a la parte demandada, de forma correcta.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 147 de 7 de septiembre de 2022 
 

El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE ANTES JUZGADO CINCUENTA Y 

NUEVE CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo No. 11001 40 03 059 2022 00917 00 

Demandante: Myriam Inés Dueñas de Jacobo 

Demandado: Ualbert Montoya Toro 

 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso y como quiera que la parte actora no subsano la 

demanda dentro del término concedido en auto de doce (12) de julio 

de dos mil veintidós (2022), este Juzgado, RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda, por las razones 

que anteceden. 

 

SEGUNDO.- Ordenar la devolución de la demanda y sus anexos 

sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO.- Secretaría, comuníquese lo aquí resuelto a la Oficina 

Judicial – Reparto, para la correspondiente compensación. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 147 DE HOY : 7 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso y como quiera que la parte actora no subsanó la 

demanda dentro del término concedido en auto del quince (15) de 

julio dos mil veintidós (2022), este Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda ejecutiva, 

instaurada por COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA contra 

JHON ALEXANDER  FORERO  Y  ALBA  LUCIA  CASTILLO  

SANCHES por las razones que anteceden. 

 

SEGUNDO.- Ordenar la devolución de la demanda y sus anexos 

sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO.- Secretaría, comuníquese lo aquí resuelto a la 

Oficina Judicial – Reparto, para la correspondiente compensación. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

  

jjmm  

  

 EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 147 de 7 de septiembre de 2022 

EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso y como quiera que la parte actora no subsanó la 

demanda dentro del término concedido en auto del quince (15) de 

julio dos mil veintidós (2022), este Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda ejecutiva, 

instaurada por COOPERATIVA  FINANCIERA  COTRAFA contra 

DANIELA  PARRA REYES Y CARMENZA BAMBAQUE MUÑOZ por 

las razones que anteceden. 

 

SEGUNDO.- Ordenar la devolución de la demanda y sus anexos 

sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO.- Secretaría, comuníquese lo aquí resuelto a la 

Oficina Judicial – Reparto, para la correspondiente compensación. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

  

jjmm  

  

 EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 147 de 7 de septiembre de 2022 

EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Téngase en cuenta que el demandado se encuentra notificado 

personalmente, conforme da cuenta el acta de notificación de 5 de 

agosto de 2022.    

 

Ahora, dando alcance al escrito de 9 de agosto de 2022, 

DECRÉTESE la suspensión del proceso hasta el 8 de marzo de 2023, 

de conformidad con lo solicitado por las partes. 

 

Por Secretaría, contrólense los términos correspondientes a la 

suspensión del proceso. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
    OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 147 DE HOY : 7 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros 

depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea 

el demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el 

escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida 

a la suma de $3’700.000,00 M/cte. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 147 de 7 de septiembre de 2022 
   

EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Subsanada en debida forma y reunidas las exigencias formales de 

que tratan los arts. 82, 84 y 422 del Código General del Proceso, este 

Despacho con sustento en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de ERNESTO MANZANERA MIER en contra de 

CHARTER AVIATON SERVICE CENTRO DE ENTRENAMIENTO 

AERONAUTICO S.A.S por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $2’500.000,00 m/cte., por concepto de capital 

de la cuota de fecha 15 de marzo de 2022, contenida en el acta de 

conciliación total No. Rad. NE//5044481-38981 allegado como base de la 

ejecución.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el 16 de marzo de 

2022 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado ANDRÉS MAURICIO 

ALDANA RIOS como apoderado de la parte actora, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 
documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 

sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse en 
cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento. 



 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 147 de 7 de septiembre de 2022 

 El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01026 00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso y como quiera que la parte actora no subsanó la 

demanda dentro del término concedido en auto del veintiséis (26) de 

julio dos mil veintidós (2022), este Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda ejecutiva, 

instaurada por LUIS    JAIRO    CORDOBA    ORTEGA en  contra  de 

AYDEE  MELO MENDEZ y  NANCY  MENDEZ  DE  MELO por las 

razones que anteceden. 

 

SEGUNDO.- Ordenar la devolución de la demanda y sus anexos 

sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO.- Secretaría, comuníquese lo aquí resuelto a la 

Oficina Judicial – Reparto, para la correspondiente compensación. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

  

jjmm  

  

 EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 147 de 7 de septiembre de 2022 

EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE ANTES JUZGADO CINCUENTA Y 
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Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
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Atendiendo las previsiones del artículo 286 del Código General 

del Proceso, corríjase el numeral 4° del mandamiento de pago de 2 de 

agosto de 2022, en el entendido que las 26 cuotas ordinarias de 

administración allí libradas corresponden al apartamento 102, y no 

solo como allí había quedado. 

 

Mantener incólume el contenido restante de la providencia. 

 

Notifíquese este auto a la parte demandada, junto con el 

mandamiento de pago.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 147 DE HOY 7 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso y como quiera que la parte actora no subsanó la 

demanda dentro del término concedido en auto del veintiocho (28) de 

julio dos mil veintidós (2022), este Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda ejecutiva, 

instaurada por FUNDACION JUSTICIA Y EQUIDAD en contra de 

CONJUNTO RESIDENCIAL LA SABANA - PROPIEDAD 

HORIZONTAL por las razones que anteceden. 

 

SEGUNDO.- Ordenar la devolución de la demanda y sus anexos 

sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO.- Secretaría, comuníquese lo aquí resuelto a la 

Oficina Judicial – Reparto, para la correspondiente compensación. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

  

jjmm  

  

 EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 147 de 7 de septiembre de 2022 

EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso y como quiera que la parte actora no subsanó la 

demanda dentro del término concedido en auto del tres (3) de agosto 

dos mil veintidós (2022), este Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda ejecutiva, 

instaurada por IRMA CARLOTA RIOS DE MELGAREJO contra 

CARMEN HAYDEE RIOS RIOS por las razones que anteceden. 

 

SEGUNDO.- Ordenar la devolución de la demanda y sus anexos 

sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO.- Secretaría, comuníquese lo aquí resuelto a la 

Oficina Judicial – Reparto, para la correspondiente compensación. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

  

jjmm  

  

 EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 147 de 7 de septiembre de 2022 

EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso y como quiera que la parte actora no subsanó la 

demanda dentro del término concedido en auto del dos (2) de agosto 

dos mil veintidós (2022), este Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda ejecutiva, 

instaurada por LUZ NELLY CANTOR DE JIMENEZ en contra de 

DANIEL ALONSO VALDEZ GARCIA, ANDRES BUSTAMANTE 

CARDONA, ALVARO RICO BOCANEGRA por las razones que 

anteceden. 

 

SEGUNDO.- Ordenar la devolución de la demanda y sus anexos 

sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO.- Secretaría, comuníquese lo aquí resuelto a la 

Oficina Judicial – Reparto, para la correspondiente compensación. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

  

jjmm  

  

 EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 147 de 7 de septiembre de 2022 

EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso y como quiera que la parte actora no subsanó la 

demanda dentro del término concedido en auto del tres (3) de agosto 

dos mil veintidós (2022), este Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda ejecutiva, 

instaurada por ASOCIACION DE COPROPIETARIOS 

TORRELADERA en contra de MARIA VICTORIA REYES MARLES 

por las razones que anteceden. 

 

SEGUNDO.- Ordenar la devolución de la demanda y sus anexos 

sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO.- Secretaría, comuníquese lo aquí resuelto a la 

Oficina Judicial – Reparto, para la correspondiente compensación. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

  

jjmm  

  

 EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 147 de 7 de septiembre de 2022 

EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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JJUUZZGGAADDOO  CCUUAARREENNTTAA  YY  UUNNOO  DDEE  PPEEQQUUEEÑÑAASS  CCAAUUSSAASS  YY  

CCOOMMPPEETTEENNCCIIAA  MMÚÚLLTTIIPPLLEE  AANNTTEESS  JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  

NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL  ((AACCUUEERRDDOO  PPCCSSJJAA1188--1111112277  DDEE  22001188))  

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
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Subsanada la demanda, por estar cumplidos a cabalidad los 

requisitos establecidos en los arts. 82, 83, 84, 90, 368 y siguientes del 

Código General del Proceso, el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda VERBAL SUMARIA incoada 

por ANDRÉS HERNÁNDEZ LEIVA contra CONINSA RAMÓN H. S.A. 

y ROSA MARÍA TENORIO LÓPEZ. 

 

2.- En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele 

traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días. 

 

3.- NOTIFÍQUESE a la parte pasiva de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., haciéndole saber lo 

dispuesto en los numerales anteriores. 

 

 4.- Se reconoce personería para actuar como apoderada de la 

parte demandante a la abogada DIANA LUCÍA MEZA BASTIDAS, en 

los términos y con las facultades del poder conferido. 

 

5.- Por otro lado, previo a decretar medidas cautelares, el 

demandante, deberá prestar caución por la suma de $6’256.000, que 

equivale al 20% del valor de las pretensiones estimadas, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 590 del 

C.G.P. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
    OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 147 DE HOY 7 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 

84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento 

en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A en contra de LUIS 

FERNANDO HIGUERA LOPEZ por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma $6’324.933,00 m/cte por los tres (3) cánones 

adeudados respecto del contrato de leasing financiero No. No. 001-03-

0001001930 de fecha 13 de diciembre de 2016 del vehículo de placa 

WFQ-380, en la cuantía que se determina a continuación:  

 

MES Y AÑO EXIGIBILIDAD 

CUOTA 
VALOR CUOTA 

13-MAY-2022 $1’135.151,00 

13-JUN-2022 $2’594.891,00 

13-JUN-2022 $2’594.891,00 

TOTAL $6’324.933,00 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre los anteriores cánones 

vencidas y no cancelados de los numerales, liquidados a la tasa legal 

y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 

día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada cánon y hasta que el 

pago se verifique. 

 

2.- Por los cánones de arrendamiento que en lo sucesivo se 

causen, desde la presentación de la demanda y hasta que se 

entreguen el vehículo o se profiera sentencia que desate el litigio. 

   

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 



 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 

para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada NHORA ROCIO 

DUARTE DIAZ como apoderada de la actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

  

JJmm  

  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 147 de 7 de septiembre de 2022 
   
EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Previo a ordenar el embargo de las cuentas bancarias si es lo que 

pretende la actora, deberá manifestar a que bancos se oficiará.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

JJmm  
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el EMBARGO del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 50C-142201 denunciado como de 

propiedad de la parte demandada. En consecuencia, comuníquese la 

medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 

Una vez inscrita la medida se resolverá sobre su secuestro. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

 

JJmm  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 147 de 7 de septiembre de 2022 
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CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Subsanada en debida forma y reunidas las exigencias formales de 

que trata el artículo 48 de la Ley 675 de 2001, así como los artículos 

82, 84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con 

sustento en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de EDIFICIO EL DORADO – PROPIEDAD 

HORIZONTAL en contra de MARINA SUAREZ BURGOS por los 

siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma $2’946.200,00 m/cte por las veintitrés (23) 

cuotas ordinarias1 de administración adeudadas del local ubicado en el 

primer piso de la copropiedad demandante, en la cuantía que se 

determina a continuación:  

 

MES Y AÑO  VALOR CUOTA  

31-DIC-2020 $99.100,00 

31-ENE-2021 $102.600,00 

28-FEB-2021 $102.600,00 

31-MAR-2021 $102.600,00 

30-ABR-2021 $102.600,00 

31-MAY-2021 $102.600,00 

30-JUN-2021 $102.600,00 

31-JUL-2021 $102.600,00 

31-AGO-2021 $102.600,00 

30-SEP-2021 $102.600,00 

31-OCT-2021 $102.600,00 

30-NOV-2021 $102.600,00 

31-DIC-2021 $102.600,00 

31-ENE-2022 $112.900,00 

28-FEB-2022 $112.900,00 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se 

presumen auténticos los documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por 

lo que una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original 

y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse en cualquier momento en que lo 

requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento. 



 

31-MAR-2022 $112.900,00 

30-ABR-2022 $112.900,00 

31-MAY-2022 $112.900,00 

30-JUN-2022 $112.900,00 

31-JUL-2022 $112.900,00 

CONVENIO 20-ENE-2021 $275.200,00 

CONVENIO 20-FEB-2021 $275.200,00 

CONVENIO 20-MAR-2021 $275.200,00 

TOTAL $2’946.200,00 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre las anteriores cuotas 

vencidas y no canceladas de los numerales, liquidados a la tasa legal y 

fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el día 

siguiente a la fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que el pago se 

verifique. 

 

2.- Por las cuotas de administración ordinarias y extraordinarias 

que se continúen causando desde el mes de agosto de 2022, junto con 

los intereses de mora y hasta la fecha en que se profiera la sentencia de 

este asunto, siempre y cuando se certifiquen en debida forma. 

 

Niéguese el mandamiento de pago de las pretensiones respecto del 

pago de parqueo de vehículos, teniendo en cuenta que de conformidad 

con lo establecido en el artículo 48 de la Ley 675 de 2001 dichas 

obligaciones no se derivan de expensas ordinarias ni 

extraordinarias. 

   

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada CINTHYA NATALY 

SAMANIEGO PORRAS, como apoderada de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

  

JJmm  

  



 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 037 de 10 de marzo de 2022 
   
LA SECRETARIA, 
 

MARIA IMELDA ALVAREZ ALVAREZ 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea el 

ejecutado, en los bancos denunciados por el demandante en su escrito. 

Ofíciese, limitando la medida a la suma de $36’500.000. 

 

SEGUNDO.- DECRETAR el EMBARGO del establecimiento de 

comercio denominado “INGENIERÍA Y PROYECTOS REGIONALES 

S.A.S. – INPRO S.A.S.”, identificado con matricula mercantil No. 

00284406, denunciado como de propiedad del demandado. Ofíciese a la 

Cámara de Comercio respectiva. 

 

TERCERO.- DECRETAR el EMBARGO del crédito (honorarios) que 

tenga a su favor la sociedad demandada, de la relación contractual que 

tiene con la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Sur de la 

Amazonia - Corpoamazonia. Ofíciese a las personas en mención 

limitando la medida a la suma de $36’500.000, háganse las previsiones 

del numeral 4º del artículo 593 del C.G.P. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 

Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 147 DE HOY 7 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de DATUM INGENIERÍA S.A.S. y en contra de 

INGENIERÍA Y PROYECTOS REGIONALES S.A.S. – INPRO S.A.S., 

por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $24’133.200,00 M/Cte., por concepto de 

capital, correspondiente a la factura electrónica No. DATU-13601 de 7 

de mayo de 2021, allegada para el cobro. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde que se hizo exigible la obligación, esto es, el 5 de 

junio de 2021 y hasta que se haga efectivo el pago total. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 

para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada MARÍA TERESA 

CHALA CANTILLO, como apoderada de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

  

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  

((22))  



 

OOjjssss  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 147 DE HOY : 7 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

   
El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Subsanada la demanda y reunidas las exigencias formales de que 

tratan los arts. 82, 84 y 420 del Código General del Proceso, este 

Despacho con sustento en el artículo 421 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

REQUERIR, por vía de PROCESO MONITORIO, al demandado 

PEDRO JULIO DUARTE MORENO, para que pague a favor de EDGAR 

CAÑON CÁRDENAS como heredero y administrador principal de la 

sucesión del señor JORGE ODILIO CAÑON DELGADO (Q.E.P.D.), las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.- Por la suma de $400.000,00 M/CTE., por concepto de saldo 

de canon de arrendamiento, causado en el mes de agosto de 2019.  

 

1.1.- Por la suma de $39’600.000,00 M/CTE., por concepto de 

treinta y seis (36) cánones de arrendamiento, causados entre 

septiembre de 2019 a agosto de 2022, cada uno por valor de 

$1’100.000.  

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la parte pasiva de 

conformidad con lo previsto en los arts. 290 y 291 del C.G.P., y 

PREVÉNGASELE que cuenta con el término de diez (10) días para 

pagar o exponer las razones concretas que le sirven de sustento para 

negar total o parcialmente la deuda reclamada, así mismo, se le advierte 

que ante la falta de pago o la no justificación de su renuencia, se 

dictará sentencia que constituye cosa juzgada. 

 

Se reconoce personería al abogado JORGE ARLEY VILLAMIL 

BURGOS, como apoderado de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

 



 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 147 DE HOY : 7 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Subsanada la demanda y cumplidos a cabalidad los requisitos 

establecidos en los arts. 82, 83, 84, 90 y 384 del Código General del 

Proceso, el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda de restitución de inmueble 

arrendado instaurada por KAREN ANGELICA HERNÁNDEZ en contra 

de JENNY CONSTANZA BOJACA ROMERO, GLORIA ISABEL 

ROMERO RODRÍGUEZ y LUIS ANTONIO BOJACA CALDERÓN, 

respecto del inmueble ubicado en la calle 78 A No. 101 – 21, de esta 

ciudad1. 

 

2.- En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele 

traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días. 

 

3.- Notifíquese esta providencia a la parte pasiva en los términos 

de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, haciéndole 

saber lo dispuesto en los numerales anteriores. 

 

4.- Se reconoce personería jurídica al abogado RUBÉN ZULUAGA 

MAYA, quien actúa como apoderado de la parte actora, en los términos 

y para los efectos del poder conferido. 

 

5.- Respecto a las medidas cautelares solicitadas, previo a 

decretarse las mismas, de conformidad con el numeral 7° del artículo 

384 del C.G.P., la parte actora deberá prestar caución por la suma de 

$4’470.000. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 

documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse los anexos del caso, de 

igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de 

parte, so pena de revocar el auto admisorio. 



 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 147 DE HOY : 7 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  
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Subsanada en debida forma y por estar cumplidos a cabalidad los 

requisitos establecidos en los arts. 82, 83, 84, 90, 390 y siguientes del 

Código General del Proceso, el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda VERBAL SUMARIA de 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL incoada por 

JUAN MANUEL PUENTES CORREA en contra de EDIFICIO EL 

NOGAL P-H 

 

2.- NOTIFÍQUESE a la parte pasiva de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con un término de veinte (10) días para contestar la demanda 

y proponer excepciones. 

 

4.- Se reconoce personería para actuar como apoderado de la 

parte demandante al abogado RAFAELA LUISA PITALUA QUIÑONEZ 

en los términos y con las facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

jjmm 

 
 
 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 147 de 7 de septiembre de 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUISTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO de los establecimientos de 

comercio denominados “Dogma Shop Store” y “Dogma Shop Store 4”, 

identificados con matrículas mercantiles No. 293953 y 297647, 

denunciado como de propiedad del demandado. Ofíciese a la Cámara de 

Comercio respectiva. 

 

SEGUNDO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en las cuentas de ahorros No. 433835 de Davivienda, No. 

797736, 952617 y 023981 de Bancolombia, No. 257860 del Banco de 

Bogotá, cuyo titular es la demandada, denunciados por el demandante 

en su escrito de cautelas. Ofíciese, limitando la medida a la suma de 

$24’000.000. 

 

SEGUNDO.- Solo se decretaran los embargos anteriores, como 

quiera que con ellos se puede cubrir el valor del crédito, sin perjuicio 

que una vez se tenga noticia sobre la prosperidad de las medidas se 

decretan unas nuevas. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 

Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 147 DE HOY 7 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Subsanada la demanda y reunidas las exigencias formales de 

que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General del Proceso, 

este Despacho con sustento en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A., quien actúa 

como vocera y administradora del FIDEICOMISO PATRIMONIO 

AUTÓNOMO P.A. GRAN PLAZA SOACHA, antes denominado 

FIDEICOMISO P.A. PROYECTO GRAN PLAZA XENTRAL y en contra 

de DIANA KATHERINE PUERTA OSORIO, por los siguientes 

conceptos: 

 

1.- Por la suma de $15’316.461,00 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado del pagaré allegado para el cobro1. 

 

1.1.- Por la suma de $121.276,00 M/Cte., correspondiente a 

intereses corrientes causados sobre el capital, entre el 22 de junio de 

2019 al 3 de marzo de 2020, siempre y cuando no supere las tasas 

máximas certificadas por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha en que se hizo exigible la obligación, esto 

es, el 4 de marzo de 2020 y hasta que se haga efectivo el pago total de 

la obligación.  

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo 

ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en 

que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 

para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado JOHN JAIRO 

OSPINA PENAGOS, como apoderado de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 147 DE HOY : 7 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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I. ASUNTO 

 

Resolver el recurso de REPOSICIÓN en subsidio el de APELACIÓN 

interpuesto por la sociedad demandante contra el proveído de 25 de agosto 

de 2022, por medio del cual se negó el mandamiento de pago, al 

considerarse que el pagaré allegado no cumplía con los requisitos exigidos 

por la norma para ser título ejecutivo y que de él emerja una obligación 

clara, expresa y exigible, y por ende no cumple los requisitos de que trata 

el artículo 422 del C.G.P., dado que no es posible determinar su fecha de 

exigibilidad.     

 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

Señala el recurrente, en síntesis, que en la orden de compra donde se 

menciona en el numeral 9 que, en caso de incumplimiento del contrato en 

cualquiera de su términos o condiciones de la orden de compra, por parte 

del deudor, constituirá un incumplimiento a las obligaciones, lo que indica 

que la parte acreedora podrá declarar el saldo total de su cuenta como 

vencido e inmediatamente pagaderos sin necesidad de declaración judicial 

o notificación de tipo alguna. Para este casi en concreto se estableció la 

compra el día de 24 de marzo de 2021, con una cuota establecida como 

pago mínimo por valor de $280.000.00, durante 26 meses, para pagar un 

valor total de $5´600.000.oo, por lo tanto, el demandado adeuda la suma 

de $7 ́542. 125.oo M/cte. Sin embargo, ante el incumplimiento de la parte 

deudora y por intermedio de la demanda el acreedor manifestó que la parte 



 

deudora recayó en mora desde el día 31 de agosto de 2021, por lo que el 

acreedor está facultado para hacer exigible el pago total de la obligación en 

virtud a la orden de compra que fue firmada por las partes y se anexo el 

pagaré. Añade que se pactó una Cláusula aceleratoria en el título II, 

numeral 9, donde especifica que el incumplimiento por parte del comprador 

de cualquiera en los términos y condiciones del contrato de compra 

constituirá un incumplimiento de las obligaciones como también genera las 

consecuencias pactadas por las partes y reconocidas por la ley. Por lo tanto, 

es el acreedor quien declara por intermedio de escrito de demanda la fecha 

en la cual se constituye la mora del deudor. Finaliza aludiendo que el 

artículo 1602 del Código de Civil señala que el contrato es ley para las partes 

y se complementa la orden de compra con un pagaré con carta de 

instrucciones que ha sido redactado a conformidad el negocio jurídico 

originario. 

 

Por lo anterior pretende el recurrente que se revoque el auto atacado, 

y en su lugar se libre mandamiento de pago.  

 

III. CONSIDERACIONES 

 

Comiéncese por decir que el recurso de reposición, conforme lo prevé 

el artículo 318 del C.G.P., se instituye como un medio de impugnación, 

mediante el cual, el mismo juzgador que profirió una providencia, puede 

revocarla o modificarla, cuando quiera que estime que la misma resulta 

contraria a derecho. 

 

Para empezar, ha de indicarse que los títulos ejecutivos pueden ser 

simples o complejos. Son simples cuando la obligación se encuentra 

vertida en un único documento y complejos si se requieren varios 

documentos para que surja la obligación clara expresa y exigible.  

 

 Ahora bien, ha de analizarse si la obligación cuyo cobro se procura 

debe acreditarse a través de un título simple o complejo, cuyo origen 

pende de la naturaleza de la obligación que amerite su probanza con la 

unión de documentos jurídicamente considerados.  

 



 

 Cuando se pretende la ejecución del derecho incorporado en un 

título-valor, que por su propia naturaleza da lugar al procedimiento 

ejecutivo, según lo dispone el artículo 793 del Código de Comercio “El 

cobro del título valor dará lugar al procedimiento ejecutivo, sin necesidad 

de reconocimiento de firmas”, resulta forzoso que el instrumento, reúna 

las exigencias del artículo 621 ibídem, además de las condiciones 

especiales dispuestas para cada título en particular, ya que la omisión 

de tales menciones y requisitos impide que se produzcan los efectos 

probatorios y jurídicos pertinentes (C. de Co., art. 620 ibídem). 

 

 Para el ordenamiento mercantil, tales exigencias es la condición 

indispensable para el ejercicio de la acción cambiaria (C. de Co. art. 625 

y 780), dado que el título-valor, es el documento necesario para legitimar 

el ejercicio del derecho literal y autónomo incorporado (art. 624, de donde 

se advierte que la literalidad es la característica que engendra la 

legitimación del derecho incorporado, la extensión de éste y de todos 

aquellos requisitos que el instrumento debe contener, así como lo dice 

el artículo 621, que, “Además de lo dispuesto para cada título-valor en 

particular, los títulos-valores deberán llenar…”  todas las menciones que 

en dicho precepto se exponen, como las previstas para la letra de 

cambio, pagaré, cheque etc. 

 

 La literalidad es la que permite que se refleje del título-valor la 

presunción de legalidad y autenticidad, pues según el artículo 626 del 

Código de Comercio, “El suscriptor de un título quedará obligado 

conforme al tenor literal del mismo,… ”, texto que corresponde al importe 

consignado, según la regla del artículo 623, para el ejercicio de dicho 

derecho incorporado (art. 624). 

 

 De lo anterior, se puede colegir que los títulos-valores, no admiten 

la consideración de títulos complejos, se trata de documentos simples 

que por la naturaleza especial que los regula y lateralizan, no permite 

que se confecciones en diferentes instrumentos, como en efecto lo 

sostuvo la jurisprudencia de la Corte Constitucional1, al señalar: 

 

                                                           
1 C. Constitucional Sent. T 310 de 2009, Vargas Silva, Luis Ernesto 



 

 “La literalidad, en cambio, está relacionada con la condición que 

tiene el título valor para enmarcar el contenido y alcance del derecho de 

crédito en él incorporado. Por ende, serán esas condiciones literales las 

que definan el contenido crediticio del título valor, sin que resulten 

oponibles aquellas declaraciones extracartulares, que no consten en el 

cuerpo del mismo. Esta característica responde a la índole negociable que 

el ordenamiento jurídico mercantil confiere a los títulos valores. Así, lo que 

pretende la normatividad es que esos títulos, en sí mismos considerados, 

expresen a plenitud el derecho de crédito en ellos incorporados, de forma 

tal que, en condiciones de seguridad y certeza jurídica, sirvan de 

instrumentos para transferir tales obligaciones, con absoluta 

prescindencia de otros documentos o convenciones distintos al título 

mismo. En consonancia con esta afirmación, el artículo 626 del Código de 

Comercio sostiene que el "suscriptor de un título quedará obligado 

conforme al tenor literal del mismo, a menos que firme con salvedades 

compatibles con su esencia". Ello implica que el contenido de la obligación 

crediticia corresponde a la delimitación que de la misma haya previsto el 

título valor que la incorpora. Esto implica que las características y 

condiciones del negocio subyacente no afectan el contenido del derecho 

de crédito incorporado al título valor. Ello, por supuesto, sin perjuicio de 

la posibilidad de que entre el titular del mismo y el deudor -y solamente 

entre esas partes, lo que excluye a los demás tenedores de buena fe- 

puedan alegarse las excepciones personales o derivadas del negocio 

causal. Empero, esto no conlleva que las consideraciones propias de ese 

tipo de contratos o convenciones incidan en la literalidad del crédito que 

contiene el título valor. ,...” 

 

En este punto es pertinente manifestar además que los títulos 

valores deben cumplir unos requisitos de forma y de esencia para que 

puedan prestar mérito ejecutivo. 

 

Para que una obligación de carácter dineraria pueda ser cobrada a 

través de la ejecución forzada, es indispensable que la prestación sea 

“expresa, clara y exigible, que conste en documento que provenga del 

deudor o de su causante y constituya plena prueba contra él” -artículo 

422 del C. G. del P.-, de ahí que el juzgador al encontrarse  frente a una 



 

demanda ejecutiva debe examinar si tales presupuestos se cumplen, 

pues la ausencia de uno de ellos da al traste con la pretensión invocada. 

 

La claridad consiste en que emerjan nítidamente el alcance de las 

obligaciones que cada una de las partes se impuso, sin necesidad de 

acudir a razonamientos que no estén allí consignadas en el documento, 

esto es, que el título debe ser inteligible y su redacción lógica y racional 

respecto de del número, cantidad y calidad objeto de la obligación, así 

como de las personas que intervinieron en el acuerdo.  

 

De la expresividad se puede decir, que en el documento esté 

consignado lo que se quiere dar a entender, así que no valen las 

expresiones meramente indicativas, representativas, suposiciones o 

presunciones de la existencia de la obligación, como de las restantes 

características, plazos, monto de la deuda etc., por consiguiente, las 

obligaciones implícitas que estén incluidas en el documento de no ser 

expresas no pueden ser objeto de ejecución.  

 

Y, sobre la exigibilidad supone que la obligación puede pedirse y 

cobrarse sin tener que esperar plazo o condición alguna que la enerve 

temporalmente. 

 

Igualmente, los títulos ejecutivos en nuestra legislación se pueden 

clasificar con base en la procedencia del acto jurídico, en cuatro grupos 

a saber: a) judiciales, b) contractuales, c) de origen administrativo y d) 

los que emanan de actos unilaterales del deudor.  Asimismo, con 

fundamento en su naturaleza se agrupan en: a) simples y b) complejos.  

El título ejecutivo simple es aquel cuya obligación consta en un sólo 

documento, esto es, que la expresividad, claridad y exigibilidad se 

compendian en un escrito único; no sucede lo mismo con el título 

ejecutivo complejo porque la obligación y todas esas características - 

expresa, clara y exigible - deben recopilarse en varios documentos, esto 

es, que la unidad del título solo se integra cuando todos los documentos 

que lo conforman se juntan, porque lo que el legislador exige es unidad 

jurídica del título y no unidad material. 



 

Consecuente con lo anterior, el mandamiento se produce siempre 

y cuando se acompañe a la demanda un documento que preste mérito 

ejecutivo (Art. 430 ibídem), es decir, que reúna las características 

mencionadas y se constate la fuerza ejecutiva e idoneidad que le permita 

constituirse en el fundamento de la orden de pago que se deba proferir, 

lo cual no ocurrió en este asunto.   

Ahora bien, de la lectura del título valor pagaré aportado, se echa 

de menos la fecha de exigibilidad de la obligación, pese a los argumentos 

de la actora, lo cierto es que las normas arriba señaladas son claras al 

señalar los requisitos esenciales de los títulos valores, y claramente el 

pagaré allegado no los cumple, por ende, es imposible que libar orden 

de apremio. 

 

En virtud de lo dispuesto, debe concluirse que el auto atacado se 

encuentra ajustado a derecho, y por tanto no hay lugar a su revocatoria. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

IV. RESUELVE 

 

  PRIMERO: MANTENER el auto recurrido por las consideraciones 

antes desplegadas. 

 

SEGUNDO.- NEGAR el recurso de alzada por ser este un trámite 

de única instancia.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

jm 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 147 de 7 de septiembre de 2022 

El secretario, 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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